
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00093 00  

  

 
Vista la documental allegada por el extremo activo, el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso.  

  
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de la medida cautelar decretada 
y practicada en este proceso. Ofíciese a quien corresponda y entreguese 

el mismo al deudor.   
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base a la acción, entréguese al actor con la constancia de su terminación 
por pago de la obligación. Para tal efecto, téngase en cuenta la 
autorización que antecede.  

  
CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación 
de su radicación.  

 
 
Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 24 de fecha 14 de febrero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L. 
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